Gobierno de Catamarca

Asesoria General de Gobierno

Ley N2 5163 - Decreto N2 1600
DECLARA CIUDAD HISTORICA PROVINCIAL A LA VILLA DE POMAN

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA
SANCIONAN CON FUERZA DE
LEY:

ARTICULO 1.- Decldrase a la actual Villa de Pomén, Ciudad Histérica Provincial.

ARTICULO 2.- El Poder Ejecutivo Provincial y Municipal a través del organismo que corresponda, adoptaran las medidas necesarias a fin de
que dicha ciudad sea debidamente sefializada con sus referencias histéricas, de ubicacién, como asi también agregados a la némina
catastral todos aquellos testimonios, que justifican esta declaracién, segln lo establece el articulo 265 de la Constitucién Provincial.

ARTICULO 3.- Comuniquese, Publiquese y ARCHIVESE.

DECRETO DE PROMULGACION: N° 1600 (14/09/2005)
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